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Las Autoridades Portuarias en el desarrollo de sus actividades diarias, requieren estar cubiertas por adecuadas pólizas de seguro. Por otra parte, un operador de terminal marítimo –denominado en Venezuela "Operador Portuario"- tendrá igual necesidad. Este último puede tener que tomar una póliza de seguros, bien bajo los términos de un contrato celebrado entre él y la Autoridad Portuaria; como resultado de los términos de las tarifas previamente redactadas por esas autoridades portuarias, tal y como sucede en USA; de acuerdo a las cláusulas de responsabilidad e indemnización que corren insertas en los contratos celebrados con un usuario particular o simplemente porque ese operador no pudiendo sufrir la materialización de un riesgo, decide transferirlo a una compañía especializada, es decir, un asegurador. El Operador puede decidir que el riesgo financiero envuelto en su operación no es tan grande como para justificar la compra de un seguro, y en consecuencia él puede operar sobre las bases de un auto–seguro.
En vista de lo mencionado arriba el principal problema no es con quién asegurar, sino cuáles son los riesgos que deben ser asegurados y cuáles podrían ser soportados por el operador mismo. Decisiones sobre este particular pueden ser alcanzadas usando la técnica llamada "análisis y gerencia de riesgos" a la que nos referiremos brevemente, y que tiene como finalidad lograr la mejor elección entre una combinación de pólizas de seguro; el establecimiento de un fondo propio de seguro y la inversión en métodos para la prevención de pérdidas y procedimientos de seguridad.
El primer paso dentro de un ejercicio de análisis de riesgo es la identificación de los tipos de riesgos a los que un operador está expuesto, esto a objeto de evaluar todas las posibles responsabilidades y el impacto sobre sus bienes. Una vez que la identificación y evaluación de estos riesgos ha sido completada, es el propósito de la gerencia de riesgos reducir la frecuencia así como la severidad de los riesgos, a través del análisis de alternativas u opciones al alcance del gerente de riesgos, a saber: 
a) ELIMINACION: Esta sería la más efectiva solución, aquí el operador de terminal decide que una actividad en particular u operación será eliminada, producto de los altos riesgos envueltos. 
b) CONTROL DE PERDIDAS: Esto podría ser logrado básicamente a través de la prevención y reducción de pérdidas, con la finalidad de evitar la posibilidad de riesgo.
c) AUTO-RETENCION: El operador de terminal decide soportar el riesgo, pagando las pérdidas o daños cuando ocurran. La retención del riesgo puede abarcar desde la no contratación de seguro hasta un seguro con deducible, o aún la formación de una compañía independiente llamadas compañías cautivas de seguros.
d) SEGURO: En donde el riesgo es transferido a una compañía de seguros.
Dejando a un lado aquellos casos en donde la ley requiere la contratación de un seguro en particular, los operadores de terminal tienen que decidir sobre su contratación o no. Es obvio que cualquier decisión al respecto dependerá sobre el costo de las primas, la probabilidad de riesgos dentro del terminal, así como también la adecuación o no de las coberturas existentes. Además, la situación financiera de un operador en particular así como la naturaleza de las operaciones que realiza, determinarán la cuantía de la prima y en respecto de cuáles riesgos un fondo será establecido, en vez de comprar pólizas de seguro. El Puerto de Rotterdam, por ejemplo, opera como su propio asegurador y puesto que es un puerto "propietario" (landlord port), es decir aquel que se limita a monitoriar las operaciones ejecutadas por el sector privado, no tiene responsabilidad directa en las operaciones de terminales, de tal forma que son los operadores quienes tienen a su cargo la compra de seguro. Tacoma, por otra parte, opera auto–asegurado respecto del seguro de desempleo y compensación de trabajadores ello mediante un fondo de contingencia establecido a tal efecto.
Por consiguiente, el resultado final de un sólido análisis de riesgo y programa de gerencia de riesgos será decidir las necesidades de seguro del operador, quien tendría que buscar adecuada cobertura bien en el mercado doméstico de seguro o en el internacional. Los operadores u autoridades portuarias tienen a su alcance una variedad de posibilidades para la contratación de tal cobertura (aseguradoras nacionales o internacionales tales como American International Group, Lloyd's of London, Allianz, Through Transport Club, etc.). Sin embargo, es de tener presente que los mercados domésticos de seguro, en los países subdesarrollados, con frecuencia experimentan problemas para ofrecer adecuada cobertura respecto de significativos riesgos tales como aquellos a los que están expuestos barcos y aviones y los causados por desastres naturales, razón por la cual ellos dependen grandemente de los mercados foráneos de seguros. Es de esperar, no obstante, que en Venezuela la cobertura ofrecida por el mercado nacional de seguros a las Autoridades Portuarias y Operadores Portuarios, mejorará substancialmente con las reformas que introducirá la nueva Ley de Seguros, y que redundará en la apertura y desregulación del mercado asegurador. 


